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Esta Dirúcción do Desarrollo Registra!. l",mondo en cuenta los motivos expu,,"stos,
en el oficio y en el correo electrónico citado, considera procedenle aulorizar la
suspensión de términos y la no prestación del Servieio Público Registral, para los
dias 03 y 04 de julio de 2012, en la Olicina do Registro de Instrumentos Públ,eos
de Joricó - Antioquia, en cons'-'Clloncia

Es debet do lodo servidor PllbliC(l, ,,<1fjÚIlel NUllleral13. Articulo 34 do I~ Ley 734
de 2002. "motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la Loy.

RESUELVE:

En ejercicio do la función conleridd po, el Decreto 2163 riel
17 de Junio de 2011 - Articulo 25 y

El DIRECTOR DE OESARROllO REGISTRAL

''Por medio de la cual se adopta ul1adecisión admil1islrativa tendiente a autorizar
la suspensión do términos y la 110pr,'~b"ciól1 dol Servicio Público Registral en 1"

Oficil1a de Registro do Inslrumentos Públicu~ C:üJencó . Antioquia .•

ARTicULO PRIMERO: Autorizar la Sllspp.rlsi6n de términos y la no presl<tción del
Servjcio Publico Registral '-'11la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Jericó _ Anlioquia, por los dias 03 y 04 de julio de 2012. debido él lo expuesto en la
piute motiva do esta providencia

So h¡¡ce necesario la suspensi6r1 de términos y la no prestación del Servicio
Pllblico Registral en 1" Of,cina de Registro de Instrumentos Públicos de Jeric6 -
Antioquia, para los di¡¡s 03 y 04 de Julio de 2012, con el fin do atender las
labores pertinentos allraslilno

CONSIDERANDO QUE:

Mediimle oficio No SNR20121E008101 del 26 de junio de 2012, enviado pOI la
Coordinadora Grupo de I"fra()structurél - DoctorFl. Claudia Rod,ig\Jez Daza.
solicita la suspensión de términos y I;¡ nQ p'<,slac,ón del Servic,o Publico RegisIJal
durante los dias 03 y 04 de julio de L012, en razón altra[,lado de la oficin<l il un
inmueble en ;Jrrendarr'¡"nto ubicado en la Calle 4a NO.3-27.

A través de Correo Electrónico (le feeha 26 de junio 00 2012. enviado po, la Ora
Leyla Zoraya Guzmán Rodriguez . Coordinadora dol Proyeclo de ~lstomatización
de las 35 ORIPs. solicita lener en cuenta la suspensión de términos requerida por
al Arquitecta Claudia, Rodriguez Daza.



ilc¡,,¡l'iicJ (jo C"k:,mt<,l
f"in~:,",~,le.'eslici,l Gel Derecho
Suporinto"oonoi.d. Not.,i.doyRogi,tlO

'''''"8 2 '"'~., ~F,~.'-.1 _ W -" "".\'1(10I ,ll" 'J .0.

Prosperidad
pa~alfó"dos.-

II,~, h'2 ,d"i ,k 1, """,~,," ", ~~_ ,',' 1'" "."J", '" l.' ,'''.,I.c
"•••••• ,,, d""",,, ,Jo""""~",,'",d,,,." , ~",,,, •• :, ""1""""" '.' ".",." ",' 1,"'.' "".",,,,,.,, dd ''''',"' 1'"'.'1,-,,",',.,,',' ,." 1,'""'no",R,,,,,",'" ,,,,,,,,,,,,,,,,""',or,,, d, k~_._,_,._,._,,, _

ARTíCULO SEGUNDO: la suspensioll dI; térmilKls de los dias 03 y 04 de
julio de 2012, es de natur31eza juridica y legal y no significa la suspensión de
la actividad laboral, por cuanto esta debe cumplirse de C(lrlformidad con el
horario interno de trabajo autorizado, por lo tanto. el seiíor Registrador,
velará el cumplimiento d,,1horario de labores autoril.ado.

ARTiCULO TERCERO: Ellvim copi,) de la presente Resolución al Doctor
HUMBERTO ARIAS ZUlET A - Registrador Seccional de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Jericó _ Antioquia, pala qUClcomunique lo pertinente a
los funcionarios de la OfiCin<l

ARTiCULO CUARTO: La presente resolucion d(!b(! ser fijada en un sitio viSibl(! al
púbhc0, p<lr<lque sea conocicta po:' los usuarios del servicio público registral y
ciudadania en general y en la pdgin¡) web de la EntidAd
(V\~wl_supel~ot,!riado.gov.cQ),

ARTICULO QUINTO: Esta resolución. rige a partir de t" fecha de su expedicion

J _

(
CARLOS AUGUSTO PRIETO lEON

Director de Des'lrreilo Registml

COMUNIQUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C. a los
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